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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula a la celebración 
de los 100 Años de la Institución Educativa “Institu-
to Técnico”, en el municipio de Santander de Quili-
chao, departamento del Cauca.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que en cumplimiento y de conformidad con los 
artículos 228, 334, 341, 345 de la Constitución Polí-
tica y de las competencias establecidas en la Ley 715 
de 2001 y teniendo en cuenta las disponibilidades 
presupuestales a mediano plazo, incorpore dentro del 
Presupuesto General de la Nación las apropiaciones 

la Institución Educativa “Instituto Técnico”, en el 
municipio de Santander de Quilichao, departamento 
del Cauca:

A. Terminación del aula máxima.
B. Dotación de tableros electrónicos para las 25 

aulas de clase.
C. Dotación de mobiliario y equipos para salas de 

audiovisuales.
D. Construcción de 5 nuevas aulas y baterías sa-

nitarias.
Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional 

para efectuar las apropiaciones presupuestales nece-
sarias para dar cumplimiento a la presente ley, lo an-
terior previa inscripción de los proyectos en el Banco 
de Programas y Proyectos de Inversión del Departa-

mento Nacional de Planeación y el cumplimiento de 
las demás disposiciones legales para acceder a recur-
sos del Presupuesto Nacional.

Artículo 4°. La presente ley entrará a regir a par-
tir de su sanción, promulgación y publicación en el 

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Augusto Posada Sánchez.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de septiembre de 

2012.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santa María.

La Ministra de Educación Nacional,
María Fernanda Campo Saavedra.

LEY 1576 DE 2012
(septiembre 20)

por medio de la cual la Nación se vincula a la celebración de los 100 años  
de la Institución Educativa “Instituto Técnico” en el municipio de Santan-
der de Quilichao, departamento del Cauca, se autorizan apropiaciones presu-

puestales y se dictan otras disposiciones.
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El Congreso de la República,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto adoptar medidas para la Inclusión Social de los 
jóvenes con alto grado de emergencia social, pan-

fortalecer la acción social del Estado.
Artículo 2°. Planes. Con el objeto de socializar y 

-
lo 1° de la presente ley, tanto el Gobierno Nacional, 
como los Gobiernos Departamentales, Distritales y 
Municipales, podrán crear planes, programas y estí-
mulos especiales dirigidos a dicha población, según 
sus particularidades, a través de sus respectivos Con-
sejos de Política Social. Para ello, las autoridades po-

acuerdo con las disponibilidades presupuestales, así 
como con el marco de gasto del respectivo sector.

Para efectos de la participación y otorgamiento de 
los mencionados planes, programas y estímulos, se 

artículo 10 de la presente ley.
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

podrá prestar asesoría para el diseño de dichos pla-
nes, de acuerdo con sus competencias.

Artículo 3°. . Para efectos de la pre-
sente ley, se entiende por:

Jóvenes rehabilitados que han estado vincu-
lados a grupos de violencia: Adolescentes y Jó-
venes, que han desarrollado y culminado procesos 
de rehabilitación y han estado unidos a grupos de 
violencia, por la vecindad, edad, desocupación, etc.

Jóvenes en emergencia social: Adolescentes y 
jóvenes que se encuentran en condición de vulnera-
bilidad social y falta de resiliencia o capacidad de 
recuperación pero que aún no se encuentran vincula-
dos a grupos de violencia.

Conducta Discriminatoria: Es el trato desigual 

o inconsciente, que se encuentra en el lenguaje de 
las normas o en las prácticas institucionales o socia-
les, de forma generalizada, y que es contrario a los 
valores constitucionales de la dignidad humana y la 
igualdad, dando como resultado la violación de los 
Derechos Humanos de las personas.

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley se 
tendrán en cuenta los rangos de edad contemplados 
en el Código Civil, el artículo 3° de la Ley 375 de 
1997 y el artículo 3° de la Ley 1098 de 2006.

Artículo 4°. Funciones del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar. Para la inclusión Social de los 
jóvenes con alto grado de emergencia social, pandi-
llas y rehabilitados de grupos de violencia juvenil, 

el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como 
ente rector del Sistema Nacional de Bienestar Fami-
liar, procurará la articulación funcional de las entida-
des públicas y privadas de acuerdo con su competen-
cia en las siguientes acciones: 

1. Participar y brindar asistencia técnica a los 
Consejos de Política Social para la formulación de 
los planes nacionales, departamentales, distritales y 
municipales para la inclusión Social de los jóvenes 
con alto grado de emergencia social, Pandillas y Re-
habilitados de grupos de violencia juvenil. 

2. Promover acciones conjuntas y coordinadas 
entre los diferentes sectores e instituciones del nivel 
nacional, departamental, distrital y municipal, para 
establecer estrategias y garantizar el acceso a la re-
creación y la inclusión al sistema educativo de los jó-
venes con alto grado de emergencia social, pandillas 
y rehabilitados de grupos de violencia juvenil. 

3. Coordinar acciones con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje, Sena, para la formación en actividades 
productivas, propiciando la generación de empleo 
como herramienta para la inclusión social de los jó-
venes con alto grado de emergencia social, pandillas 
y rehabilitados de grupos de violencia juvenil. 

4. Participar en el diseño e implementación de 
estrategias de prevención que permitan disminuir el 
alto grado de emergencia social y el fenómeno social 
de grupos de violencia juvenil. 

5. Coordinar acciones con el Ministerio de Edu-

efectiva del grupo objeto de esta ley al Sistema de 
Educación Nacional. 

6. Coadyuvar en el impulso de estímulos educati-
vos en coordinación con el Icetex, Universidades Pú-
blicas y Privadas para la inclusión efectiva del grupo 
objeto de la presente ley, al Sistema de Educación 
Nacional, en educación media y educación superior. 

7. Coordinar acciones con el Ministerio de la Pro-
tección Social, para lograr la inclusión efectiva del 
grupo objeto de la presente ley al Sistema General 
de Seguridad Social. 

8. Coordinar acciones con el Departamento Ad-
ministrativo Nacional de la Economía Solidaria –
Dansocial– para fomentar el espíritu y la creación de 
organizaciones de la Economía Solidaria del grupo 
sujeto de la presente ley. 

Artículo 5°. Entidades Territoriales. Los depar-
tamentos y municipios, en coordinación con el Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar, promoverán 
los planes, programas y actividades necesarias para 
la inclusión social de los jóvenes con alto grado de 
emergencia social, pandillas y rehabilitados de gru-
pos de violencia juvenil. 

LEY 1577 DE 2012
(septiembre 20)

 
de adoptar medidas especiales para la rehabilitación e inclusión social de 
jóvenes con alto grado de emergencia social, pandillismo y violencia juvenil.
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Artículo 6°. Créase el centro de investigación 
en violencia y delincuencia juvenil.
construir un Programa de Investigación, Monitoreo 
y Evaluación de las Violencias y Delincuencias Ju-
veniles. El Gobierno Nacional reglamentará lo perti-
nente a este artículo. 

Las Universidades Públicas o Privadas podrán 
desarrollar la Investigación, Monitoreo y Evaluación 
de las Violencias y Delincuencias Juveniles, para lo 
cual el Gobierno Nacional destinará los recursos ne-
cesarios para esta labor. 

Artículo 7°. Generación de empleo. Las entidades 
del orden Nacional, Departamental, Distrital y Mu-
nicipal, podrán celebrar acuerdos, contratos y con-
venios interadministrativos, con entidades y organis-
mos que tengan a su cargo la realización de planes, 
programas y actividades relacionadas con el objetivo 

-
ción del empleo y ubicar laboralmente a los jóvenes 

Artículo 8°. Cuota de compensación militar. A las 
personas con alto grado de emergencia social que se 
encuentren en los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, se les 
aplicará lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1184 
de 2008. 

Artículo 9°. Reglamentos. El Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar, y las Alcaldías Distritales y 
Municipales reglamentarán los requisitos que deben 
cumplir las personas naturales y jurídicas interesa-
das en desarrollar actividades y programas tendien-
tes a la rehabilitación de los jóvenes con alto grado 
de emergencia social, pandillas y/o rehabilitados de 
grupos de violencia. 

Artículo 10. Seguimiento. El Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar, en coordinación con 
el Ministerio del Interior y de Justicia y la Policía 
Nacional llevará periódicamente al Consejo de Polí-
tica Criminal un informe de avance y seguimiento al 
diagnóstico, a las acciones y a las propuestas presen-
tadas, en relación con la situación de los jóvenes con 
alto grado de emergencia social, pandillas y vincula-
dos a grupos de violencia. 

Artículo 11. Procedimiento. Para establecer la 
condición de emergencia social, y vinculados a gru-
pos de violencia juvenil, se aplicará lo previsto en el 
Libro Primero del Código Contencioso Administra-
tivo. 

Articulo 12. Proscripción de la discriminación y 
sanciones pedagógicas. Las conductas discrimina-
torias de que trata esta ley se sujetarán a las sancio-
nes que la autoridad judicial competente imponga 
de conformidad con la normatividad existente. 

Cuando se tratare de una persona jurídica, de natu-
raleza pública o privada, se impondrá la sanción al di-
rectamente responsable y, en subsidio, no pudiendo ser 
este individualizado, al representante legal. 

En todo caso si la conducta proviene de un servi-
dor público, además de las posibles sanciones aquí 
establecidas, cabrán aquellas disciplinarias tras el 
procedimiento establecido en el Código Único Dis-
ciplinario. 

Artículo 13. Discriminación
presente ley, son conductas discriminatorias hacia el 
grupo objeto de la presente ley, entre otras, las si-
guientes: 

estos jóvenes por parte de funcionarios y servidores 
públicos en razón a la edad, sus antecedentes, forma 
de vestir o de hablar.

2. Limitar los modos y prácticas asociativas de las 
y los jóvenes con base en prejuicios.

3. Obligar a las y los jóvenes a adoptar una estéti-
ca especial como requisito para acceder a instalacio-
nes públicas o privadas, y de carácter público. 

4. Incluir en manuales de convivencia y reglamen-
tos previsiones de carácter sancionatorio en razón de 
los antecedentes y procedencia de estos jóvenes. 

5. Imponer a un o una joven un tratamiento médi-
co, psicológico o psiquiátrico en razón de su proce-
dencia o antecedentes. 

6. Impedir o restringir la participación de estos 
jóvenes en las actividades educativas, recreativas, 
culturales, artísticas, intelectuales, de ocio y depor-
tivas, en igualdad de condiciones, así como no hacer 
accesibles los lugares o escenarios en los cuales se 
desarrollan estas actividades. 

7. Pagar un salario inferior respecto de quien des-
empeña un empleo similar, en atención a la edad o 
procedencia del trabajador o trabajadora. 

8. No facilitar los medios, impedir, negar la in-
terposición de la acción de tutela ante autoridades, 
tratándose de casos de objeción de conciencia. 

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su publicación y deroga todas las normas que sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Augusto Posada Sánchez.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de septiembre de 

2012.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santa María.

El Ministro de Salud y Protección Social,
Alejandro Gaviria Uribe.
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 258  

DE 2012 CÁMARA, 155 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo Interna-
cional del Café del 2007”, adoptado por el Consejo In-
ternacional del Café en su 98º período de sesiones, en 

Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre de 2007.
Bogotá, D. C., 19 de septiembre de 2012
Doctor
ÓSCAR DE JESÚS MARÍN
Presidente
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Apreciado doctor:
Atendiendo la solicitud realizada por la Mesa Direc-

tiva de la Comisión Segunda de la Cámara de Represen-
tantes y con fundamento en los artículos 150, 153 y 156 
de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir ponencia para 
segundo debate al Proyecto de ley número 258 de 2012 
Cámara, 155 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo Internacional del Café del 2007”, 
adoptado por el Consejo Internacional del Café en su 
98º período de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 
de septiembre de 2007.

Trámite legislativo
El proyecto de ley es de iniciativa gubernamental, 

presentado a consideración del Congreso de la Repúbli-
ca por los Ministros de Relaciones Exteriores, doctora 
María Ángela Holguín Cuéllar, Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctor Juan Camilo Restrepo y Mi-
nistro de Comercio, Industria y Turismo, doctor Sergio 
Díaz-Granados.

Hizo tránsito en la Comisión Segunda y Plenaria del 
Senado de la República. El texto inicial fue publicado 
en la  número 809 de 2011; ponen-
cia para primer debate,  número 
230 de 2012; ponencia para segundo debate, 

 número 292 de 2012, discusión y aprobación 
Comisión Segunda del Senado 30 de mayo de 2012 y en 
Sesión Plenaria del Senado de la República el día 13 de 
junio de 2012, Acta 55 de igual fecha. Senadora Ponente 
Alexandra Moreno Piraquive. En la Comisión Segunda 
de la Cámara de Representantes la ponencia para primer 
debate fue publicada en la  número 
556 de 2012, llevándose su discusión y aprobación sin 

-
lativa el día martes 11 de septiembre de 2012, a cargo 
del Representante Iván Darío Sandoval Perilla, quien 
fue designado como ponente nuevamente para segundo 
debate.

Antecedentes
En uso de la iniciativa legislativa que le correspon-

de al Gobierno Nacional consagrada en el artículo 154 
de la Constitución Política y el artículo 140 de la Ley 
5ª de 1992, el Ministerio de Relaciones Exteriores, de 
Agricultura y Desarrollo Rural y de Comercio, Industria 
y Turismo, radicaron el Proyecto de ley número 155 de 
2011 Senado, ante el Congreso de la República para su 
trámite legislativo respectivo, en concordancia a lo dis-
puesto en la Constitución Política de Colombia en sus 
artículos 150-16, 189-2, 224, y la Ley 424 de 1998, mo-

tipo de Acuerdos requieren ser aprobados mediante ley 
por el Congreso de la República.

Consideraciones de la ponencia
a) Objetivos del proyecto
El presente documento tiene por objeto motivar la 

(AIC 2007), por parte del Congreso de la República de 
Colombia. El primer acápite es la introducción; el se-
gundo presenta sucintamente la importancia del café en 
Colombia en términos económicos y sociales; el tercero 
expone brevemente las características únicas de la polí-
tica cafetera nacional. Por último se presentan las prin-
cipales características del AIC 2007 y la importancia de 

de Colombia.
b) Contenido del proyecto
1. Introducción
Por medio de los Acuerdos Internacionales del Café 

y la Organización Internacional del Café, se ha facilita-
do un espacio internacional para el debate de las cues-
tiones que afectan la economía cafetera mundial entre 
países exportadores e importadores. Igualmente, han 

-
ción del café en países importadores y la recopilación de 
información estadística, entre otras actividades. Colom-
bia, como país miembro de esta Organización, ha jugado 
un papel fundamental y ha sido líder en la promoción 
de convenios internacionales, en los cuales ha logrado 
el acercamiento de las diferentes posturas de los países 
miembros.

El AIC 2007 es el séptimo de los convenios cafeteros, 
fruto de un largo proceso de negociaciones entre los di-
ferentes países miembros de la Organización Internacio-
nal del Café. Fue aprobado por los 77 países Miembros 
del Consejo Internacional del Café en 2007 y entró en 
vigor en febrero de 2011 una vez que los Gobiernos Sig-
natarios que representan dos tercios de los votos de los 
miembros exportadores e importadores, respectivamen-

-
ción o aprobación. El Acuerdo se encuentra pendiente 

El AIC 2007 es muy novedoso en relación con los 
Convenios anteriores. Se desarrolló siguiendo los linea-
mientos planteados por los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, en especial por los que conciernen a la erra-
dicación de la pobreza. Así, este Acuerdo acentúa la 

permita mejorar las condiciones de vida de los produc-
tores del grano. Por otro lado, permite una mayor inte-
racción entre el sector público y el sector privado de los 
países importadores, y facilitará el comercio internacio-
nal mediante al aumento de la transparencia y del acceso 
a información pertinente.

El AIC 2007 le permitirá a Colombia contar con un 
escenario internacional de alto nivel en el cual se puedan 
discutir temas de índole cafetero. Igualmente, le permi-
tirá al país desarrollar un mayor número de proyectos 
estratégicos para el sector cafetero colombiano, en be-

continuar generando estadísticas sobre el mercado del 
café, que resultan de gran importancia para poder hacer 
seguimiento a su producción y consumo en diferentes 
países del mundo.

Finalmente, como Colombia ha sido uno de los prin-
cipales promotores del AIC 2007, en caso de que el país 
decidiera no participar en el AIC 2007 se pondría en evi-
dencia una falta de concordancia en la política cafetera 
nacional. Tal decisión no solamente afectaría a Colom-
bia, sino que también pondría en duda la credibilidad del 
Acuerdo en su conjunto. 

2. El café en Colombia 
La importancia del café en la economía colombiana 

es innegable. El sector cafetero es estratégico en térmi-
nos sociales, institucionales, de empleo y desarrollo de 

P O N E N C I A S
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-
lombiana se encuentra representada por más de 500 mil 
productores que conforman un tejido social invaluable 
para la estabilidad del campo. Algunas cifras de impor-
tancia se presentan a continuación:

-
nos de pequeños productores: el 95% tiene menos de 5 
hectáreas en café y representan el 69% de la producción. 
En promedio, explotan 1,5 hectáreas de café.

municipios y 20 departamentos derivan su sustento de la 
producción del grano.

actividad cafetera.

mil hectáreas, que representan el 19% del área total agrí-
cola del país, equivalente a 4,8 millones de hectáreas.

-
de a 3,1 millones de hectáreas, de las cuales el 29% se 
encuentra especializada en café.

-
pleos directos y 1,5 millones de empleos indirectos (el 
32% del empleo agrícola total).

Si bien el café como proporción del PIB ha dismi-
nuido su participación, esta situación se debe al proceso 
de desarrollo económico que ha logrado fomentar, en el 
cual los sectores industriales y de servicios cobran cada 
vez mayor importancia. De acuerdo a las cifras publi-
cadas por el DANE, la participación del café en el PIB 
nacional pasó de representar el 2,8%1 del PIB total na-
cional en 1990, a 0,6%2 en 2011; mientras el PIB agro-
pecuario pasó de representar el 16% en 1990 al 8,2% en 
2011. En cuanto a las exportaciones de café, estas han 
representado en los últimos años entre el 5% y el 8% del 
valor total de las exportaciones colombianas y alrededor 
de un 37% del valor total de las exportaciones agrope-
cuarias y agroindustriales.

Aunque la importancia macroeconómica del café se 
ha reducido en el agregado nacional, en departamentos 

Eje Cafetero (Caldas, Quindío y Risaralda) el peso del 
café en el PIB gira alrededor del 9%. Si se excluyen del 
cálculo las áreas metropolitanas que tienen un mayor 
grado de urbanización, la importancia de la actividad 
asciende a un promedio de 30%, llegando incluso a re-
presentar hasta el 40% del PIB en el caso de los munici-
pios del Quindío.

En el ámbito internacional, el país es uno de los prin-
cipales productores del grano: ocupa el tercer puesto 
después de Brasil y Vietnam, con una producción pro-
medio anual de 10,53 millones de sacos de café verde; 
en términos de valor, Colombia se convierte en el segun-
do país productor de café, después de Brasil. Lo anterior 

grupo de Suaves Colombianos, que se caracterizan por 
producir una bebida suave de mayor aceptación en el 
mercado mundial, por lo cual obtiene una prima por ca-
lidad sobre otros tipos de café en el proceso de comer-
cialización.

El país exporta en promedio 9,8 millones de sacos4 
de café verde a 81 países entre los que se destacan Esta-
dos Unidos, Japón y Alemania, generando unos ingresos 
por exportación superiores a USD$1,6 millones al año, 
en promedio. Participa con el 89% de las exportaciones 
de Suaves Colombianos y con el 12% de las exportacio-
nes mundiales. Durante los últimos años, ha comenzado 

1  De acuerdo al PIB base 1994 = 100.
2  De acuerdo al PIB base 2005 = 100.
3  Promedio de diez años.
4  Promedio de diez años.

a consolidarse como un importante productor de cafés 
-

ciales y ambientales. En la actualidad se exportan 1,9 
millones de sacos de cafés especiales, que representan el 
26% de las exportaciones totales de café del país.

la constituye la institucionalidad cafetera encabezada 
por la Federación Nacional de Cafeteros en razón de su 
capacidad de agremiación y su importante generación 
de capital social. Entre otros logros, la organización ca-
fetera ha sido la responsable de liderar la construcción 
de la infraestructura necesaria para la movilización del 
café desde las zonas productoras hasta los puertos, ha 
realizado un aporte sustancial para el desarrollo de la 
infraestructura social de apoyo a la población ubica-
da en zonas cafeteras, el cual ha incluido inversión en 
educación, salud, saneamiento básico, comunicaciones 

-
buidos en todo el territorio nacional (34 y 540 respecti-
vamente) posibilitan que aún en situaciones adversas, el 

para su café, a diferencia de otros productores agrícolas.
3. Política cafetera
Hacia la década de 1920 el café se había convertido 

en motor del crecimiento económico colombiano. Para 
tal época las exportaciones de café representaban entre 
el 60% y el 70% de las exportaciones totales del país. 
Igualmente, era un importante generador de empleo y 
una actividad cuyas connotaciones sociales hacían ne-
cesaria la creación de una entidad dedicada exclusiva-
mente al café. La inestabilidad del mercado internacio-
nal requería una industria cafetera nacional desarrollada 
y fortalecida. Es así como, en 1927 se fundó la Fede-
ración Nacional de Cafeteros de Colombia - FNC, por 

Nacional. 
Desde entonces, la FNC ha sido el principal aliado 

del Gobierno Nacional y ha actuado como entidad coor-
dinadora de la política cafetera, tanto en el plano inter-
nacional como nacional. De este modo, y en colabora-
ción con el Gobierno ha regulado el mercado interno del 
grano y ha administrado la contribución cafetera. 

Más allá de esto, la FNC ha gestionado recursos 
provenientes de diversos actores, tanto públicos como 
privados, en pro de la mejora de la calidad y sostenibi-

innovaciones tecnológicas que contribuyen a incremen-
tar la rentabilidad económica del cultivo; el Servicio 
de Extensión apoya la transferencia de conocimientos; 
Almacafé controla la calidad de todos los lotes de gra-

-
ternacional. A todo lo anterior se suman los programas 

y mejorar las condiciones de vida de los productores a 
través del fortalecimiento del tejido social en las zonas 
cafeteras.

La concertación entre el Gobierno Nacional y el gre-

un paquete de programas y servicios que constituyen un 
soporte de carácter institucional fundamental para el de-
sarrollo de su actividad cafetera, que no sería posible sin 
esta estrecha colaboración que data de varios años y que 
ha permitido contar con una política cafetera consistente 
a través del tiempo.

Un ejemplo claro de esta consistencia de la política 
cafetera colombiana ha sido la participación del país en 
los acuerdos cafeteros de carácter internacional por más 
de 50 años. Lo anterior indica que la experiencia de Co-
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lombia en los escenarios cafeteros internacionales no es 
nueva, sino que cuenta con una larga trayectoria, que ha 
permitido sentar, en gran medida, las bases de la política 
cafetera mundial. 

Otro ejemplo de la consistencia de la política cafe-
tera y de la concertación de la misma se plasma en los 
Acuerdos de Política Cafetera 2002-2007, 2008-2011. 
Este último giraba en torno a unos principios fundamen-
tales dentro de los cuales se enfatizaba la importancia 

y la necesidad de convertir la actividad cafetera en eje 
prioritario de la política agropecuaria, la seguridad de-
mocrática y la búsqueda de la equidad. Las estrategias 
que componían el Acuerdo de Política Cafetera 2008-
2011 fueron las siguientes: i) sostenibilidad del ingreso 

iv) valor agregado y cafés especiales, v) Reconversión, 

cafetera.
El último Acuerdo por la Prosperidad Cafetera 2010-

2015 suscrito por la FNC con el Gobierno Nacional está 
-

-
-

ración de empleo y la búsqueda de prosperidad para los 
habitantes rurales. Las prioridades del Acuerdo son las 
siguientes: i) crear prosperidad democrática en el cam-

que jalone el crecimiento de todo el agro colombiano, 
iii) erradicar la pobreza de las zonas cafeteras. 

Estos esfuerzos internos deben ser complementados 
con un fortalecimiento en la institucionalidad cafetera 
mundial y con la activa participación de Colombia como 
uno de los principales productores cafeteros. Para ello, 
Colombia promovió y participó en el establecimiento de 
un nuevo convenio internacional que culminó en el año 
2007 con el Acuerdo Internacional del Café. A continua-
ción se exponen los antecedentes y la importancia del 
mismo.

4. Importancia del AIC 2007
Antecedentes de diferentes acuerdos

El primer intento de países por generar un acuerdo 
cafetero data de 1940 con el Acuerdo Interamericano del 
Café. Este buscaba una división equitativa del merca-
do de los Estados Unidos entre los países productores 
de América Latina, estableciendo unas cuotas básicas 
anuales de exportación, tanto hacía Estados Unidos, 

precios del café. 
El primer gran convenio cafetero fue el Acuerdo In-

ternacional del Café, el cual entró en vigor en 1962. Des-
de entonces se han aprobado sucesivos Acuerdos y pró-
rrogas de los mismos en 1968, 1976, 1983, 1994 y 2001, 
que se encuentra todavía vigente. El texto del Acuerdo 
más reciente, correspondiente a 2007, fue aprobado por 
el Consejo Internacional del Café en septiembre de ese 
mismo año. 

Dichos instrumentos de cooperación multilateral 
permitieron en 1963, la creación y estructuración de la 
Organización Internacional del Café (OIC), al igual que 
el establecimiento de las cuotas de exportación en 1962 
y 1989. 

La Organización Internacional  
del Café (OIC)

La Organización Internacional del Café es una orga-
nización intergubernamental que se ocupa de administrar 
las disposiciones de los acuerdos cafeteros y supervisar 
su funcionamiento. La organización busca coordinar las 
políticas cafeteras, mejorar la calidad del café, aumentar 

el consumo mundial, mejorar la calidad de vida de los 
productores y regular el mercado mundial del café, se-
gún los planteamientos de los acuerdos cafeteros.

Dentro de las actividades que la OIC ha desarrollado 
se encuentran:

-
vel de las cuestiones que afectan a la economía cafetera 
mundial.

actualidad relativas al café.

Internacionales del Café.

del café en países importadores.
-

tuar su difusión.
-

nómicas sobre la producción, distribución y consumo de 
café.

-
cional de Producto Básico (OIPB) designado, en cuanto 
a la presentación y seguimiento de proyectos de desa-

-
ciones ventajosas del Fondo Común para los Productos 
Básicos (FCPB).

A partir del Convenio Internacional de 2001 la OIC 
obtuvo funciones adicionales con el objetivo de fomen-
tar la sostenibilidad del sector, estrechar los lazos con el 
sector privado y mejorar las condiciones de vida de la 
población cafetera mundial. De esta manera, las activi-
dades de la OIC también se dirigieron a:

cafetera sostenible.

encaminados a coadyuvar a la transferencia a los países 
Miembros de tecnología pertinente al café.

 

del Café, como punto de reunión para representantes de 
alto nivel de los Gobiernos de los países Miembros y el 
sector cafetero.

Acuerdo Internacional del Café de 2007
El AIC 2007 es el séptimo de los convenios cafeteros. 

Fue aprobado por los 77 países Miembros del Consejo 
Internacional del Café en Londres, el 28 de septiembre 
de 2007 y entró en vigor una vez que los Gobiernos Sig-
natarios que representen dos tercios de los votos de los 
Miembros exportadores e importadores, respectivamen-

-
ción o aprobación. 

El AIC 2007 representa un cambio importante dentro 
de los diferentes Convenios Internacionales que se han 

los lineamientos planteados por los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio, en especial por los que conciernen a 
la erradicación de la pobreza. Así, este Acuerdo acentúa 

que permita mejorar las condiciones de vida de los pro-
ductores del grano. Por otro lado, permite una mayor 
interacción entre el sector público y el sector privado 
de los países importadores, y busca facilitar el comercio 
internacional mediante el aumento de la transparencia y 
del acceso a información pertinente.

El objetivo general del Acuerdo es fortalecer el sec-
tor cafetero mundial y promover su expansión sosteni-

de todos los participantes en el sector. Otros objetivos 
-

venios anteriores son:



GACETA DEL CONGRESO  652  Viernes, 28 de septiembre de 2012 Página 7

-
nomía cafetera mundial.

cafetero procedimientos apropiados en materia de ino-
cuidad de los alimentos.

-
tica estrategias para aumentar la capacidad de las co-

al alivio de la pobreza.

a los productores de café, con inclusión al crédito y en-
foques de gestión del riesgo.

mencionados y, en especial, contribuir a la erradicación 
de la pobreza. El AIC 2007 contempla disposiciones ta-
les como:

1. Foro Consultivo sobre Financiación del Sector 
Cafetero: Tendrá como objetivo facilitar consultas so-

-
do particular importancia a las necesidades de los pro-
ductores en pequeña y mediana escala. El Foro estará 
constituido por representantes de los países miembros, 

-
nancieras y sector privado, entre otros.

2.  Se po-
drán presentar propuestas de proyectos que contribuyan 
a lograr los objetivos del Acuerdo. El Comité de Proyec-
tos, compuesto por representantes de países miembros, 
los evaluará y presentará recomendaciones para mejo-
rarlos. El Consejo Internacional del Café estará encarga-

por ejemplo por medio del Fondo Común para los Pro-
ductos Básicos.

3. Promoción y desarrollo del mercado: El Acuerdo 
fomentará las campañas de información, investigacio-
nes y estudios relativos a la producción y el consumo 
de café. Las contribuciones serán hechas por los países 
miembros, de manera voluntaria, al igual que por otras 
organizaciones y el sector privado, entre otros. Con el 

-
moción y Desarrollo de Mercado.

4. Fortalecimiento de las actividades estadísticas: 
Además, de la información de precios, producción, ex-
portaciones y consumo que la OIC copila, se efectua-
rán estudios sobre estructuras de mercado, los mercados 
especializados y las tendencias emergentes. También se 
tendrán en cuenta las cantidades y los precios del café 
en relación con factores tales como las diferentes zonas 

5. Ampliación del alcance de los estudios: Los es-
tudios que se realicen también deberán tener en cuen-
ta factores como la sostenibilidad, la relación entre el 
café y la salud, y oportunidades para la expansión de los 
mercados del café para usos tradicionales y para nuevos 
usos.

El Acuerdo de 2007 tendrá una duración de diez 
años, y podrá ser prorrogado por ocho años más. El 25 
de enero de 2008 el Consejo aprobó la Resolución nú-
mero 436, en virtud de la cual se designa Depositario 
del Acuerdo Internacional del Café de 2007 a la OIC. 
Con lo anterior, la OIC es el cuerpo administrativo crea-
do para seguir las consignas planteadas por los acuer-
dos cafeteros, como convocar a las distintas reuniones 
y foros, adelantar investigaciones en temas cafeteros, 
efectuar el seguimiento de las estadísticas del sector e 
informar a los países miembros sobre el seguimiento de 
los acuerdos mismos.

Por el momento, Colombia presentó por medio del 
Decreto 4298 del 13 de noviembre de 2008 del Minis-

-

tación provisional del AIC 2007, quedando pendiente 

República.
Importancia para Colombia de formar parte del 

AIC 2007
Este acuerdo es la continuación de un esfuerzo reali-

zado durante cinco décadas por mantener alineados los 
intereses de países consumidores y productores en torno 
a la producción y consumo de café. De esta manera, el 
AIC 2007 se constituye en el séptimo de los convenios, 
y es el fruto de un largo proceso de negociaciones entre 
los diferentes países miembros de la Organización Inter-
nacional del Café. 

Es conveniente resaltar que, desde el primer Con-
venio Internacional del Café, Colombia ha contado con 
una postura líder en temas cafeteros a escala internacio-
nal. Ha sido uno de los principales promotores de los 
mismos y desempeñó un rol fundamental en el acerca-
miento de las diferentes posturas de los miembros y en 
la búsqueda de concesos durante la negociación de los 
textos plasmados en el AIC 2007. En esta medida, la 

ejerciendo una postura relevante dentro del contexto ca-
fetero internacional. 

El AIC 2007 le permitirá a Colombia continuar apo-
yando la gestión de la Organización Internacional del 
Café, como punto de encuentro entre países productores 
y consumidores, los cuales resultan ser aliados estra-
tégicos para apoyar la producción del grano, cultivado 
principalmente por pequeños productores. Asimismo, es 
estratégico que los países productores se unan en torno 
a este Acuerdo. Únicamente así se puede solicitar la pre-
sencia y el apoyo de los países importadores como Esta-
dos Unidos y aquellos miembros de la Unión Europea.

Gran parte de los esfuerzos de los países productores, 
durante las negociaciones de los textos del AIC 2007, se 
dirigieron a encontrar mecanismos que permitieran for-

para evadir las trampas de pobreza en el mundo. De esta 
manera, se logró obtener el compromiso de los países 
consumidores para crear mecanismos que permitan el 

-
cio de los pequeños productores. Esta situación se con-
vierte en una oportunidad para Colombia, donde el 95% 

cultivadas con café.
Adicionalmente, permitirá continuar generando esta-

dísticas sobre el mercado del café, que resultan de gran 
importancia para analizar su producción y consumo en 
diferentes países del mundo y las posibilidades del gra-
no colombiano en los mismos. El AIC 2007 pretende 
fortalecer este aspecto, mejorando la información dis-
ponible respecto a diferentes segmentos de consumo y 
tendencias en mercados emergentes.

Colombia ha sido uno de los principales promotores 
del AIC 2007. En caso tal que Colombia decidiera no 
participar en el AIC 2007 se pondría en evidencia una 
falta de concordancia en la política cafetera del país. Tal 
decisión también afectaría la credibilidad del Acuerdo 
en su conjunto. Colombia es el segundo productor de 
café en valor y ha desempeñado un papel fundamental 

del regreso de Estados Unidos al Convenio de 2001.
CRITERIOS CONTENTIVOS SOBRE EL 

“ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DEL 
2007”, ADOPTADO POR EL CONSEJO INTERNA-
CIONAL DEL CAFÉ EN SU 98º PERÍODO DE SE-
SIONES, EN LONDRES, REINO UNIDO, EL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007”.

El siguiente contenido comprende la totalidad del ci-
tado Acuerdo.
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CAPÍTULO VIII

Finanzas y administración
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El día 11 de septiembre de 2012 se sometió a 
consideración de la Comisión Segunda Constitu-
cional Permanente el texto del proyecto de la re-
ferencia, el cual fue aprobado por unanimidad sin 

-
lula Legislativa.

Proposición
En consecuencia de lo expuesto y con base en 

lo dispuesto por la Constitución Política, me per-
mito proponer a los Miembros de la Plenaria de 
la Cámara de Representantes, aprobar en segundo 
debate el Proyecto de ley número 258 de 2012 Cá-
mara, 155 de 2011 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el “Acuerdo Internacional del Café del 
2007”, adoptado por el Consejo Internacional del 
Café en su 98º período de sesiones, en Londres, 
Reino Unido, el 28 de septiembre de 2007, con el 

-
sentado en primer debate.

Cordialmente,
Iván Darío Sandoval Perilla,

Representante a la Cámara.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 258 DE 

2012 CÁMARA, 155 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo In-
ternacional del Café del 2007”, adoptado por el 
Consejo Internacional del Café en su 98º período 
de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de 

septiembre de 2007.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébase el “Acuerdo Internacio-

nal del Café de 2007”, adoptado por el Consejo 
Internacional del Café en su 98º período de sesio-
nes, en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre 
de 2007.

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1º de la Ley 7ª de 1994, el “Acuerdo 
Internacional del Café de 2007”, adoptado por el 
Consejo Internacional del Café en su 98º período 
de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de 
septiembre de 2007, que por el artículo 1º de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto de los mismos.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

De los señores Representantes,
Iván Darío Sandoval Perilla,

Representante a la Cámara,
Ponente.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., martes 11 de septiembre de 2012
En sesión de la fecha, Acta número 10, con el 

quórum reglamentario se le dio primer debate y 
se aprobó por unanimidad en votación ordinaria 

de acuerdo al artículo 129 de la Ley 5ª de 1992, 
el Proyecto de ley número 258 de 2012 Cáma-
ra, 155 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo Internacional del Café del 
2007”, adoptado por el Consejo Internacional del 
Café en su 98° periodo de sesiones, en Londres, 
Reino Unido, el 28 de septiembre de 2007, en los 
siguientes términos:

Leída la proposición con que termina el infor-
me de ponencia y escuchadas las explicaciones del 
ponente, doctor Iván Darío Sandoval Perilla, se so-
metió a consideración y se aprobó por unanimidad 
en votación ordinaria.

Sometido a consideración, el articulado del pro-
yecto, publicado en la  nú-
mero 556 de 2012 se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria.

Leído el título del proyecto y preguntada la co-
misión sí quiere que este proyecto pase a segundo 
debate y sea ley de la República, se sometió a con-
sideración y se aprobó por unanimidad en votación 
ordinaria.

La Mesa Directiva designó al honorable Repre-
sentante Iván Darío Sandoval Perilla para rendir 
informe de ponencia en segundo debate dentro del 
término reglamentario.

El anuncio para la discusión y votación de este 
proyecto de ley en cumplimiento del artículo 8° 
del Acto Legislativo número 1 de 2003 se hizo en 
sesión del día 5 de septiembre de 2012, Acta nú-
mero 9.

Publicaciones reglamentarias:
 nú-

mero 809 de 2011.

 número 230 de 2012.

 número 292 de 2012.

 número 556 de 2012.
La Subsecretaria General, Comisión Segunda 

Constitucional Permanente,
Carmen Susana Arias Perdomo.

TEXTO CORRESPONDIENTE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 258  

DE 2012 CÁMARA, 155 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo In-
ternacional del Café del 2007”, adoptado por el 
Consejo Internacional del Café en su 98° perio-
do de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de 
septiembre de 2007, aprobado en Primer debate en 
la Comisión Segunda de la Cámara en sesión del 

día 11 de septiembre de 2012, Acta número 10.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébase el “Acuerdo Internacio-

nal del Café de 2007”, adoptado por el Consejo 
Internacional del Café en su 98º período de sesio-
nes, en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre 
de 2007.
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Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1º de la Ley 7ª de 1994, el “Acuerdo 
Internacional del Café de 2007”, adoptado por el 
Consejo Internacional del Café en su 98º período 
de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de 
septiembre de 2007, que por el artículo 1º de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto de los mismos.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

El texto transcrito correspondiente al Pro-
yecto de ley número 258 de 2012 Cámara, 155 
de 2011 Senado, por medio de la cual se aprue-
ba el “Acuerdo Internacional del Café del 2007”, 
adoptado por el Consejo Internacional del Café en 
su 98° periodo de sesiones, en Londres, Reino Uni-
do, el 28 de septiembre de 2007, fue el aprobado 
en la Comisión Segunda de la Cámara en Sesión 
del día 11 de septiembre de 2012, Acta número 10.

El Presidente,
Óscar de Jesús Marín.

La Secretaria General Comisión Segunda,
Pilar Rodríguez Arias.

Bogotá, D. C., septiembre 18 de 2012
Autorizamos el informe de ponencia para se-

gundo debate, correspondiente al Proyecto de ley 
número 258 de 2012 Cámara, 155 de 2011 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
Internacional del Café del 2007”, adoptado por el 
Consejo Internacional del Café en su 98° perio-
do de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de 
septiembre de 2007.

El proyecto de ley fue aprobado en primer de-
bate en Sesión del día 11 de septiembre de 2012, 
Acta número 10.

El anuncio para la discusión y votación de este 
proyecto de ley en cumplimiento del artículo 8° 
del Acto Legislativo número 1 de 2003 se hizo en 
sesión del día 5 de septiembre de 2012, Acta nú-
mero 9.

Publicaciones reglamentarias:

C O N T E N I D O

Págs.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2012

Gaceta número 652 - Viernes, 28 de septiembre  
de 2012

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEYES SANCIONADAS

Ley 1576 de 2012, por medio de la cual la Na-
ción se vincula a la celebración de los 100 
años de la Institución Educativa “Instituto Téc-
nico” en el municipio de Santander de Quili-
chao, departamento del Cauca, se autorizan 
apropiaciones presupuestales y se dictan otras 
disposiciones. ..................................................... 1

Ley 1577 de 2012, por medio de la cual se estable-

adoptar medidas especiales para la rehabilita-
ción e inclusión social de jóvenes con alto grado 
de emergencia social, pandillismo y violencia 
juvenil. ............................................................... 2

PONENCIAS
Ponencia para segundo debate, Texto propuesto y 

Texto correspondiente al Proyecto de ley núme-
ro 258 de 2012 Cámara, 155 de 2011 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
Internacional del Café del 2007”, adoptado por 
el Consejo Internacional del Café en su 98º pe-
ríodo de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 
28 de septiembre de 2007. ................................. 4

 nú-
mero 809 de 2011.

 número 230 de 2012.

 número 292 de 2012.

 número 556 de 2012.
El Presidente,

Óscar de Jesús Marín.
La Secretaria General Comisión Segunda,

Pilar Rodríguez Arias.


